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NOMBRAMIENTOS. SITUACIO~ES E INCIDENCIAS

DECRETO 137811970, de 23 oe muyo (rectificado),
par el que se dispone que durante la ausencia dt'l
Ministro 4e Justicia se encargue del Despacl10 !f ...
Sil Departam.en.to el Ministro d~ l1ac-iendu,

Advel'tldoi'lTDr.0n el texto remitido P:;U',t la pubUcaC'ión de:
citado Decreto, lng¡:'rto en f'l «Bol-etin Of1ühd del· F,.sttulo» de te
cha 25 de mayo de 1970, se tl-a.nscl'ibe :l continuación ínt.,egro
y debidamente rectif1cado:

Vengo en disponer que durante la ausencia d~l MInistro de
Justicia. don Antonio Maria de Oriol y Utquijo. con motivo de
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del D['3
pacho de su Departamento el Ministro de- Hacienda. don Alberto
Monreal Luque.

Así 10 dispongo por el presente DeC'l'etv, dooo en Madrid
a veintitrés de mayo de mil novecientos setenta,

FRANOlSCO FRANCO

ORIJE;N de 14 de 1liUyo de 1970 par W, que se nom
bran Oficiales de la Administración de Justicia
Rama de Tribunales. par el turno libre.

Ilmo. Sr,: De conformidad CQn lo prevenido en 1"1 apartado
a) de la disposición transitoria quint.a de: la Ley 11/ Hl6G, dt'
18 de marzo, de Reforma orgánica y Adaptación de los Cuer~os

de la AdministracJón de Justicia a la Ley de Puncionarios Cj·
viles del Estado, en concordancia con el Reglamento' orgánico
aprobado por Decreto de 6 de junio de 1969.

Este Ministerio acuerda nombrar Oficiales de la Admínis~

traejón de Justicia, Rama de Tribunales, por el turnQ libre,
con el sueldo. trienios y pagas extraordinarias que les corres·
p011dan, a los siguientes aspirantes comprendidos en la propues
ta elevada por los Tribunalesctllificadores de las oposiciones.
aprobada por Orden de 21 de julio de 1969. destinándoles n
prestar sus servicios ,en las Audiencias que SE' indican:

13. D. Juan Ramón C-.<ómez Bauza: Córdoba.
14, D." María Eugenia Sugrafiés Aridréu: Huelv:J.

Los aspirante, indicados habrán de tomal: posesión de sus
cargoa dentro del plazo de quince dias sigl,1ientes al de la pu~

blicación de esta Orden en el «Boletln Ofictal del Est~(m.
Lo digo a v. r. para su conocimiento y demás e,fectos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 14 de mayo de 1970.

DEL ESTADO

limo, ,';;r Dll'ectol' general de .Tuslícia,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Los aspirantes comprendidos en 1::1 anterior relación habrán
de tomar posesión de sus destinos dentro del plazo de quince
clías naturales. sIguientes a la publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del EstaAo». Inexcusablemente, en los slguien·
tes oeho dlas a la toma de posesión del cargo de Ofictah ten~

dran que optar por este empleo o por el de Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia. elevaml0 a la DireccIón General de
,Justicia la correspondiente solicitud de excedencia voluntaria.
en el ca.rgo en que no desee permanecer; el incumplimiento de
esta norma prOducirá la baja del interesado en el Cuerpo (fe
Oficia.t.ts de la Administración de JUsticia.

Lo digo a V. L para su ·conocimiento y demás efectos.
Dío:; guarde a V 1. muchos afios.
Madl'it;~. )4 de mayo de 1970.

RESOLUCION de la Dirección General dc Adminis
tración ¡..ocal por la que se nombran con carácter
interino Depo8itario.'; tie Fondos de Administración
Local.

En 11:30 dí:' la" al.l'ibucione~:, que lf' confiere el articulo 202,
pt"llTa1'O segut1clo. dp.1 Reglamento de Funcionarios de AdminIs
tración Local de 30 de lnayo de 19S2,modincado por Decreto
de 20 de nwS'o d(~ HJ5n,

Esta Dirección General Ha regu~¡to efectual' nombramien-·
tos interinos de Depositarios de Fondos de Administración
Local para las pla~as que se relacionan y a favor de 10$ fun·
cionano::> di'l Cuerpo qm' a continuación se indican:

f'rcwincia de Gnl1lada

A:'-'l.iHt')lniNlto ele Lujo,: UH Carolina Bueno Cabrera,

Pr(¡l>illeia de Giiip-ú.":cna

Ai."¡r¡.tiimknto ¡:h.' Mondntgón~ p.l Isabel ,Arrf,tgui Yll~a,

Provinda de Lugo

Avm!t.umlento de Mont1oñedo: n ~losé IgnacIo Lejo Fabelro,

Provincia de Orense

Ayunkllfliento dt' Carbnllino: D Manuel Oonzález Cama·
U.<la.

JUSTICIADE

JEFATURA

MINISTERIO

ORiOL

Ilmo. Sr. Director genE'ral de ,Tustie];:t.

ORDEN de 14 de maYQ de uno por la que se non'?
bran Oficiales de la Administración de Justicia,
Ram,a de Tribunales, pw el turno restringido.

Dma. Sr.: De conformidad con lo prevenido efl el apart.ado
b) de la disposición tram¡itoria qujnta de la Ley 11/1966, de
18 de marzo, de Reforma O1'gán\ea y Adaptaelón de los Cuerpos
de la Administración de Justicia a la Ley de Funcionarios Ci·
viles del Estado. en concordancia con el Reglamento orgánico
aprobado por Decreto de 6 de junIo de 1969,

Este Ministerio acuerda nombrar Oficiales de la Adminis<
tración .de Justicia. Rama de Tribunales, por el turno restrin
gido, cnn el sueldo, trienios y pagas extraordinarias que les
correspondan, a los ~iguientes aspirantes comprendidos en la
propuesta elevada por i08 Tribunales califica.dores de las opa..
aiciones, aprobada por Orden de :n de julio de 1969, destinán·
doles a prestar sU! servicios en las Audiencias que se indican:

9, D.lI. Isabel Parades Gaseó = Oviedo.
13. D,a Purificación Caballero Rodríguez; Alicante,

P¡ol111lcia de Málaga

AyunÜ;¡Jlliento de Campillos; D.•luan Medlna Córdoba.

PrOt;jnc1a de SeDilla

Ayuntamiento (le Corla del Rio~ D. Manuel León RoldAn.

Provincia de T(,>!edo

AytintHmHmLo ele Quintanar de la Orden: D. Francisco Ba~

ilestero" Jngunzu.
r. Prol'incia de Valencia

Ayuntamiento de Albel'ique: D. '1'eodoro Soriano Tomás.
AyuntamienD) de BenaguaciJ: D.•José Alfonso Piñón Pa.~

Hal'es,

J ,ÜS flll¡cjomu'tos nombra.dos están obligadOS:

l." A torruw posesión en el plazo de quince días Mbiles
contado:> d~sde el siguiente al de la publicacIón de este nom·
bramieuto en el «Boletín Oficial del Estado».

2.° A no solicitar nueva interinidad durante los seis me
ses siguientes u la pubiicación de este nombt'amiento.

I "11'111" 1 l' l'


